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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 

«efe Político respectivo, por cayo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fui-ra de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 71 el semestre; y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 4 reales. 

ADVERTENCIA EDI TORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptola» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Us mis
ma?; pero los de interés particular pagarán dos rea-
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor te , sin novedad en 
tu importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

C o n c l u y e e l a p é n d i c e a l r e g l a m e n t o 
p a r a l a e j e c u c i ó n d e l a l e y d e p e s a s 

y m e d i d a s d e 1 9 d e J u l i o d e 1 8 4 9 (1). 

Condiciones para la recepción de las pesas 
de latón. 

Los fabricantes dedeo tener entendido 
que no les serán admitidas las pesas de 
latón si presentan alguno de los defectos 
siguí- ules: 

l . 9 Si sus dimensiones no son sensi
blemente las que respectivamente tienen 
coosigoadas en el cuadro núm. 7 . 

2.° Si el latón no fuese del mismo 
color en el cuerpo y en el botón. 

3.° Si presentasen huecos ó salien
tes, ó no fuese su superficie perfectamen
te lisa y torneada, sin que en ella se des
cubra el paso de la herramienta respec
tiva ó del escoplo, ni se distinga relleno 
alguno para disimular los escarabajos ó 
las cavi ades que pudiera tener. 

4.° Si se distingue en cualquier pun
to de su superficie el paso de la lima que 
se hubiese empleado en su a tko. 

5.° Si no llevan bien estampado, cla
ro y regular su nombre respectivo y la 
marca del fabricante. 

6.° SI las pesas con botón movible 
no tuviesen este con una buena rosca y 
fallase el pasador do cobre para sujetarle 
invariablemente después de comproba
das, aplicándose encima el punzón del 
Estado. 

7.° Si fuesen cortas de peso en lo 
mas minimo, y si, siendo largas, exce 
diese su permiso al que respectivamente 
les está señalado. 

También se permiten las pesas cóni
cas de latón en f o r m a de cazoleta, listas 
pesas están alojadas ó enoja.las unas en 
otras de manera que, siendo individual-
niente una pesa ó unidad métrica, su 
conjunto da el peso de un kilogramo ó de 
Uno de sus submúltiplos ó divisores, ha
llándose construidas de suerte que su v o -

(1) Véause los Boletines de los días 6, 8, 
*8, 49 ,10 ,13 y 14 do junio. 

lumen ó figura es distinta en las que t i e 
nen diverso peso, pura que á la simple 
vista se dMingao unas de otras. Los fa
bricantes podrán consultar acerca de los 
detalles de e-la construcción con los Al
motacenes, que les pon lr.m de manifies
to la colección que se encuentra en su 
estuche de comprobación. 

Condiciones para la recepción de las pesas 
de latón en forma de cazoleta. 

Los fabricantes d»ben tener entendido 
que no les serán admitidas á la compro
bación las j> s i s cónicas en forma de ca
zoleta si no sa.isfaoen l i s condicione» si
guientes: 

1 / Si el conjunto de cada serie no 
da el peso de un kilogramo, de 5 0 0 , de 
2 0 0 ó de 10!) gramos. 

2 . * Si las peaas dobles del mismo 
valor qae se hallan en cada serie ó co
lección no son iguales en todas sus di
mensiones. 

3 / Si las pesas no fuesen de una só
lida construcción y no estuviesen libres 
de todo viento ó escarabajo y de cual- i 
quier relleno para disimular estos de 
fectos. 

4.* Si no tienen eslampados con toda 
claridad en su borde superior los nom
bres espresivos de su valor, el del con-
junto encima de la tapa de la mayor, y , 
debajo de esta tapa el de la pesa mas 
grande, y si estos nombres no son los 
que en su cuadro respectivo se han con
signado para las pesas .de esta materia 
con bolón. 

5 / Si en su superficie se conociese 
el paso de la lima empleada para su 
afino. 

6.° Si cualquiera de las pesas de una 
serie fuese corta en lo mas minimo, y 
siendo largas, si su permiso escediese 
del que respectivamente está señalado 
para las pesas de latón en el cuadro nú
mero 7. 

7 / Si el fabricante, en fin, no pu
siera su marca en cada una de ellas. 

De las balanzas y su empleo en los tra
bajos de comprobación. 

Los Almotacenes deben tener en sa 
oficina ó taller de comprobación cuatro 
balanzas cuando menos: la primera para 
comprobar pesas de 2 l á 5 kilogramo*; 
la segunda para las pesas de 2 kilogra
mos hasta o: doble decagramo. ó sea la 
pesa de 2<) gramos; la tercera. que será 
de las llamadas vulgarmente balanzas de 
ensayo ó pesito, para las pesas menores 
desde la de 2 0 gramos hasta l-.s ú.limas 
divisiones del gramo; y la cua r t a , que 
será la llamada balanz . kidrostútica, d e s 
tinada á determinar la ley ó cantidad de 
fino de las medidas de estaúo para la de
terminación del peso especifico. 

Además, cuando la importancia del 
servicio lo ex j i por presentarse á la 
comprobación pesas de hierro de SO k i 
logramos, deberán t - n e r una balanza des-
tiuada á este irah.-j >. 

Todas estas balanzas deben ser bien 
escogidas, sensibles y libres en sus mo
vimientos, prefiriéndose de lodos modos 
las que tengan los brazos mas largos, 
siempre que reúnan la suficiente resis
tencia para no doblarse por la acción de 
los pe»os mayores con que se podrán car
gar en su trabajo ordinario, y por consi
guiente aquellas cuyos brazos ó cruz, 
descansando sobre su e je , sean mas 
l a r g s . 

Se reconocerá que una balanza oscila 
bien cuando se mueve por algún tiempo 
eu uno y otro costa lo con la adición de 
un pequeño peso, quedando al fin incli
nada al pararse luc ia el lado del brazo ó 
platillo eu que tuvo lugar la adición del 
peso. Si en este, caso la balanza se incli
nas • una sola vez hacia el lado del peso 
añadí lo sin esperimtíotar mas oscilación, 
no seria buena para el trabnjo. La ba
lanza que presente este defecto se llama 
loca. 

Esta falla de que adolecen algunas ba
lanzas cuando se las quiere hacer muy 
sensibles, se corr ige, ó bajando un poco 
las cuchillas do suspensión de los plati
llos ó subiendo la cuchdla ó eje de sus
pensión de la cruz hasta que la balanza 
oscile con regularidad. 

Examinada la balanza bajo este punto 
de vista, se debe observar después si es 
bastante sensible. Al efecto se la carga 
con los mayores pesos que pu¿da llevar; 
se la pone en el fiel, y á uno de sus pla
tillos se ana le del peso que en 

20.000 
el mismo se encuentra; es decir, si la 
balanza está cargada con dos kilogramos 
en cada lado, se coloca en uuo de sus 
platillos un decigramo. Si la balanza se 
inclina visiblemente y después de a lgu
nas oscilaciones indica osle aumento de 
peso en uno de sus platillos, será bas
tante sensible para los trabajos de com
probación. Si estos se limitasen á las pe
sas de hierro, podría servir la balanza 

i 
mientras fuese sensible á del pe-

10000 
so máximo colocado en uno de sus plati
llos; por ser mayor el permiso de estas 
pesas que el de las de latón. 

Hequiere igualmente para que una ba 
lanza sea buena la perfecta igualdad de 
sus brazos; pero proulo veremos que 
puede trabajarse con exactitud con una 
balanza de brazos desiguales, apelando 
al sistema de las dobles pesadas. 

No obs ante esta facilidad de obtener 
buenos resultados con una balanza de 

brazos desiguales, el Almotacén debf rá 
siempre est diar la exactitud de las ha-
lanzas con que va á trabajar ó que tuvie
se que comprobar. II i aquí de qué ma
nera. 

Puesta la bahnza en nna mesa hori
zontal y en su fiel, y designando sus dos 
platillos con sus iniciales, es decir, con 
D él de la derecha y con / el de la iz
quierda, pondrá en ca la uno de ellos nn 
mismo peso, por ejemplo, un kilogramo, 
que designaremos por Dl y por T según 
fueren los gali l los de las mismas letras 
los que respectivamente ocupasen luego 
de puestos. Admitamos que estas pesas 
no parezcan iguale», que D' aparente ser 
mas p»«sa la, y que para poner ta balanza 
en el fiel sea preciso añadir a 1 platipo / 
un decigramo. Hecho esto, se cambiarán 
las pesas de platillo, no olvidando poner 
en el platillo D cou la pesa V el decigra
mo que se habia afiadido al platillo / pa
ra poner antes la balanza en el fiel. 

Si hecho este eambio de pesas perma
nece la balaoza en el fiel, los b a /os de 
la balaza son iguales, y el error de un 
decigramo en más ó menos debe impu
tarse á uno de 'os dos kilogramos que se 
emplean. Pero si permaneciese inclinada 
la balanza hacia el platillo D , y no se 
pudiera ponerla en el fiel sino después de 
pasar al platillo / el peso d.- un decigra
mo que antes habíamos aúadido al pe
so r para lograr el mismo obj ' to, esto 
probaria que las dos p sas son iguales y 
que el error consiste en la difrente lon
gitud de uno de los brazos, de los cuales 
el que sGsliene el platillo D es mavor que 
el otro eo la relación de 1 0 . 0 0 1 á 1 0 . 0 >0. 

De suerte que para hacer pesadas exac
tas y directas con la balanza de que se 
trata, seria preciso añadirsiempre al pla

t i l l o / 
10.000 

del peso con que se carga

s e , para equilibrar el peso del cuerpo 
que estuviese eo el platillo opuesto ó D. 
lo cual seria originado á errores. Estos 
desaparecerán con el sistema de las do
bles pesadas. 

Comprobación de las pesas. 
Provisto el Almotacén de un juego de 

balanzas, y hechc el estudio de tas mis
mas como se acaba de indicar, podrá 
ocuparse ya en la comprobación de las 
pesas, habiéndose asegurado antes de que 
no presentan ningún defecto. 

Él método mas 3egu ro es acudir s iem
pre á la doble pesada. Al efecto se pone 
en uno de los platillos el tipo de la serie 
de pesas que se Ya á comprobar, el kdo-
graroo, por ejemplo, cuando se ocupo de 
los kilogramos (que tendrá todos ag ru 
pados sobre la mesa y al alcance de su 
mano), y en el opuesto, por medio de un 
vaso de hoja de lata, pondrá perdigones 



•fca§te-obt«f!er m m - i a n r perfecta; quitara" 
luego el tipo y pondrá en su lugar uno 
de los kilogramos que compruebe ' i . 
hecho eslo, la balanza después de oscilar 
libremente y c m regularidad \ de paiar-
la en sus oscilaciones para aprovechar 
ffi ¡s el l empo , p rmanece en el.fiel, el 
kilogramo que'sé comprueba es del pro
pio peso que el tipo, y por consiguiere 
bu'no en peso, sin permiso alguno, ó cor> 
el insigiificante que tiene el mismo Upo. 
Si el peso que se comprueba es corto en 
lo mas mínimo, será rechazado y devuel
to al fabricante para que lo afine. Si. al 
contrario, es largo, se añadirá al pía tillo 
donde se encuentra la tara de este, todo 
el permiso en mas admitido para el kilo
gramo, según sea su naturaleza, y se verá 
si con es!e aumento de peso se establece 
el equilibrio. Si asi fuese, el kdigramo 
será bueno con todo su permiso; si la 
bnlairza-permanecióse inclinada hacia- el 
lado de la tara, el kilogramo sera bueno 

t n l ^ r a b i e n con ei peí miso menor del máxi
mo que je.eslá señalado. Pero si no se 
estableciese el equilibrio con ledo el per 
miso, y la balanza permaneciese inclina 
da ó caida do] lado donde se encuentra 
la pesa que se comprueba, esta será mas 
larga del permiso tolerado, y se devol 
verá al fabricante para que la atyne*j i 

El orden natural del trabajo aconseja 
que se destine el platillo de la izquiertl; 
[•ara la tara de los tipos y que # i [ e 
opuesto ó u*e la derecha se coloquen las 
pesas que se comprueban. 

En el supuesto de que la balanza (pese 
de brazos sensiblemente desiguales,, jen. 
te rmino^ que, dicha desigualdad pueda 
influir visiblemente sobre el peso que 
constituye todo el permiso, se colocará 
en ej platillo d é l a derecha, al hacer la 
taja ó doble pesada, el tipo respectivo, 
el k.logramp en nuestio caso, con Lodo 
el permiso en roos que le estuviere seña
lado; se hará luego la tara; se sustituirá 
en seguida el tipo con el kilogramo que 
se comprueba , habiendo dejado en el 
platillo ( I J la derecha el permiso; y »i en 
este caso•»•! ki'ogramo sale corto, s ede -
volverá al fabricante pa a que lo afine: 
s i , al contrario, resulla largo, sequilará 
el peTmiso; y si h ' cbo e^o sigue ¿iendo 
largo, t e devolverá al fauricanle para su 
afino;,pero si quitado t i permiso se e s 
tableciese el equilibrio ó resultare algo 
corto, el kilogramo será bueno, pues es-
La> a .comprendido su permiso dentro de 
los Umiios a luiil dos. 

i a balanza hidroslática que deben te
ner los Almotacenes está destinada es-

. pecialmcnle á determinar ¡a ley ó cacti-
dad de fino ó de estaño empleado eu las 
medidas de los líquidos partiendo de su 
peso especifico, lista b ilauza se distingue 
esencialmente de las ccmuues en que uno 
de sus platillos es doble, uno mas alto 
que el otro, de manera que el primero 
está s M-mpre rodeado de aire, y el se 
gundo dentro del agua destilada ( I ) con
tenida en un cubo ó vaso de h ja de la a 

. barnizada de madera puesto debajo, sju 

3Dé por los movimientos que esperimenta 
urania el'trabajo llegue jamás al fondo 

del mismo, ni ruce con sus paredes. 
Antes de servirse de ella, debe asegu

rarse el operador de que se Halla en buen 
estado y de que no esperimenta estorbo 
ni irregularidad alguna en sus movimien
tos. En seguida, hallándose el platillo 
inferior .sumergido en el amia, y puesta 
la balanza en el fiel por medio de perdi-
goués ó de otra tara cualquiera, se colo
ca en el platillo superior el objeto que se 
quiere pesar al aire, y en el opuesto la 
cantidad necesaria de perdigones o del 
otro cuerpo que sirva de tara, hasta que 
la balanza quede de nuevo en el fiel. En
tonces se quita el objeto que se pesa de 
dicho platillo superior, y se colocan en 

(() En su lugar puede emplearse también la 
de lluvia ó la potable de una buena fuente, pro
curando que sea siempre muy limpia, recogién
dola en frascos después del trabajo y renován
dola con frecuencia. 
«íonogiliwq r.il'floq ,sl.-í sb feioll SoVOSi' 
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este pesas conocidas hasta que la balanza 
vuelva á estar en el fiel; Sa suma de estas 
pesas dará el peso del cuerpo tomado en 
el aire por doble pesada y se anot.-ra. 
Luego se sumerge eu $\ agua del Naso 
pue.»to^cl>í ,jo el cuerpoique se acaba de 
pesar, d» sptendiendo bien de su super
ficie.las burbujas le aire que pu dan es 
tarle adheridos, recorriéndola y frotando 

i con las barbas de. una pluma ile ave y 
dándole las inclinaciones correspondien
tes para que nada de aire quede en su 5 U J c v u a V « y«»iu. 
interior, si fuese bueco el cuerpo (como ; Se evitaría en gran parte ta 
una medida ya construida), y se coloca de que se trata si el taller 
en el platillo inferior, procurando que 
siempre quede cubierto de ngua durante 
el-trabajo v que no roce conías paredes 
oel vaso. Hecho esto, se qqita?, del pla
tillo superior las pesas que fuese menes
ter hasta que la balanza vueUa á ponerse 
en el fiel, anotándose las que para esto 
se han necesitado: la suma de las pesas 
c|ue quedan eh el platillo dará el peso 
perdido por ei cuerpo al sumergirse en ' 
el agua, ó sea el peso de volumen de 
agua desalojada por dicho cuerpo. Y con 
eslo. se tienen con exactitud los dos pesos j 
que se necesitan para determinar por su 
medio el peso especifico de la aleación . 
que se examina, y saber por medio de di- , 
d i o peso la cantidad d e eslaño contenido • 
en dicha a leación. 

Las dos pesas que se acaban de indicar 1 

deben hacerse siempre á la temperatura 
mel ia d* 4 - 1 2 . á - t - l o 0 , pues las que 
se apartan mucho de ellas podriao afee- ' 
lar a la exactitud de los resultados que 
se buscan. Por esto debe tenerse en la ; 
hábil ciun destinada á es tes trabajos un 
buen'te rolóme tro que sirva de guia, y ' 
bailarse con tiempo en ella el agua que 
se emplea para que tome su tempera
tura, | 

No obstante lo dicho acerca del uso de 
todas las.balanzas, antes de trab <j ir con 
ellas debe uno asegurarse bien de que 
sus movimientos son completamente li
bres y de que su sensibilidad no se ha 
alterado desde el último trabajo. 

Es bue o también cuando se pesa po
ner la carga y las pesas en el centro de, 
los.respectivos platillos, ó repartirlos en 
ellos con. igualdad; de lo contrario po-
dnan notarse diferencias en- las pesadas 
que ocasionarían errores s nsibles. 

Las balanzas deben hallarse suspendi
das de un pos t a l ' palanca ó palomilla, ó 
de un apo>o especial, siempre l i joé in
móvil en vez de sostenerlas con t i mano. 
l M a última práctica es causa de frecuen
tes errores involuntarios ó de fraudes pu
nibles. 

Se procurará que en los intervalos de 
una pesada á otra las balanzas esléo en 
reposo por medio de almahadillas ó de 
8opoi les especiales puestos debajo de los 
platillos, ó también á beneficio de un sos
ten de lio rro en forma de cruz, lijo al 
mismo a: bol ó pié que sostiene la balan 
za y destinado especialmente a recibir su 
astil cuanda la balanza no funciona y. á 
impedir las oscilaciones d masi »do vio-
lemas que pued o producirse durante su 
trabajo. De este modo se conservan por 
mas tiempo ei> bueu estado las cuchillas 
ó ejes de suspeusiou del astil ó cruz de 
la balanza y ue los plalil os 

Se tendrá especial cu d a d o de que nin
guna de las pi.zas de las balanzas, y so
bre lodo sus cuchillas ó ejes de suspen
sión, so mojen, para evil r su oxidación, 
que seria causa segura de que ia balauza 
perdiese eu su sensibilidad. 

Tampoco t e deberán tocar con las ma 
nos sudosas ó mojaJas las cuchillas ni 
los brazos de las balanzas, porque se cu
brirían de orín (siendo de hierro) los 
brazos en los punios donde hubiese teni
do lugar el coutacto. Con el fin de evitar 
en lo posible que esto suceda, inmediata
mente después del trabajo se cubrirán di
chos brazos con una funda de bayeta ó 
de gamuza. 

t'ero como no obstante estas precau
ciones y el cuidado mas esmerado, es 
nb a jnt lsd IMW « O T E M B M ' I tou-uu 

frecuente que se oxiden las cuchillas de 
suspensión por efecto del agua, del aire, 
sobre lo lo en los puntos de contacto con 
los cojinetes ó puntos d ; apoyo, que, 
C"mdt¡tl*s son de acero, cuando se u b -
servasela menor picadura ó mancha que 
empañe..el brdlo de drenas puntos, se 
limpiará en el acto untándolos con un 
poco de aceite, dejándolos un ralo en 
coctacto con él y tratándolos l U ' g ^ sua
vemente con un pedazo de cuero, fijo ó 
sujeto á un ,palo. 

oxidación 
fuese bieo 

seco. 
lis excusado recordar, por último, que 

mincadébeocargarse las b a l a n z a s con 
peses superiores á los que pueden resis
tir, si se quieren censervar en buen esta
do, y por lo mismo i n c u r r i r í a eu respon
sabilidad el Almotacén que echase á-
perder una balanza por un descuido de 
esta clase. 
De la fabricación y construcción de los 

instrumentos de pesar. 

Los principales instrumentos de pe
sar son: 

i.° Balanzas de brazos iguales; 
2.° Balanzas-básculas. 
3.° Romanas. 
Ninguno de estos ibstrüníentosse pre

se., tara á la venta sin haber sido previa
mente comprobado y punznnado. También 
estarán sujetos á la comprobación auual 
6 periódica. 

Cuando se invente algún 'instrumento 
de pesar, antes de permitir su circulación 
v uso debeiá .enviarse* un e>femplar> al 
Gobierno,, que lo pasará a lu comisión 
permanente de pesas y medidas para que 
informe sobre su bondad; y si el informe 
resultase favorable, se permitirá su cir
culación, dándose las órdenes é instruc
ciones oportunas á lósAlmotacénes acer
ca de la manera de efectuar.sn compro
bación. 

Balanzas de brazos iguales. 
Antes de comprobar una de estas ba

lanzas, se empezará por examinar y cer
ciorarse de su1 buena construcción. 

Su astil ó cru¿ deba construirse con 
regularidad'. V por Consiguiente sus par
tes concordantes deben s-r lo mas pare
cido posible, á lio de que la vista no 
distinga en ellas desemejanza a'guna no
table. 

Conviene que el astil sea ancho y que 
reciba su resistencia de s • situación late
ral, mas bien quede su espesor, que le 
haria demasía 10 pesado. 

l i l e j e ó cuchilla de oscilación y apoyo 
debe cslarsólidamenle sujno al astil, lo 
propio que la aguja que marea las oscila
ciones é indica cuando 1il balanza está en 
el fiel. Esta aguja debe ser siempre per 
pendicular a dicho astil y recta. 

El eje de suspensión debe moverse con 
toda libertad en la alcoba, punto de apo
yo ó superficie dónde deseaos 1; pero &¿ 
procúrala que por las oscilaciones li > se 
apat le nunca de la superficie ni cambie 
no posición. 

Lo esencial en una balanza e í&sens i 
bilidad, que se apreciará por los medios 
ant s indicados. Kstasen-ibilidad la ap re 
ciará siempre el Almotacén en centési
mas , ó en milésimas. Asi, cuando ca r 
gada una balanza coa el peso mayor 
que puede resislir, por ejemplo cou 5 
kilogramos en cada pl aillo, solo pieide 
su equilibrio con la a lición de ungramp,, 
dirá que la sousibdidad de dicha 'balanza 
no pasa de un cincomilésimo de su peso. 

La desigualdad de sus brazos la deter
minará del propio modo eo centesimos ó 
milésimos; es decir que si la experiencia 
le enseña que uoa balanza cargada cou 
el peso de un kilogramo eu cada platillo 
solo puede ponerse en el fiel con la adi
ción de un centigramoá uno de los dos 
platillos ó pesas, verá que los brazos de 
dicha balanza sé hallan eotre si au la re
lación de 100.001 á 1O0.O0O, ó que uno 
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ríe ellos es un cienmilésimo mas largo q<\* 
el otro. 

Por lo (i>mís, las condiciones para 1¿ 
admisión de una balanza como buena s< 
reduc-n 'á las siguienlf« 

1 . a Que su construcción sea :sólida y 
regular . 

2.* Queoscile libremenley conregu. 
laridad. 

3 / Que su.s'nsibilidid, uin vezc-ir. 
gada coh el pesomnvor que pablando)!, 
lir. sea al menos de un dosmilésimo. 
Cuando la adición de este peso á uno ,|". 
los platillos no la tnc<3 inclinar hacia v \ 
lado donde se anadió el peso, la balanza 
es sorda y poco exacta El Almotacén 
deberá fijarse en el uso á que se la «les» 
tina, si es fina ú ordinaria, paraestable-
cer el grado de sensibilidad que respecli. 
vamente debe tener una balanza para ser 

4 * Una balanza es loba cuando se 
inclina con la adición de un pequeño pe . 
so sin que vuelva á pouerse en equlibrio 
por sí sola después de quitado el peso 
que la hizo inclinar. 

5.* La igualdad indispensable de loa 
brazos para las balanzas del comercio se 
determina tarando la balanza previamen
te si es menester, y poniendo en sus pla
tillos d s pesos iguales: ¿i en esle caso 

Sermanece en el fiel ó en equilibrio, los 
razos son iguales y la balanza por lo 

mismo es buena bajo: este pimío de visla. 

De las batanzas-básculas. 

Estos instrumentos de pesar están 
destinados esclusivameulealcomercio por 
mayor, 

Todos ellos llevarán grabada,y mejor 
vacia la, en el soporto que sostiene el 
brazo de romana, una inscripción expre
siva del peso máximo que con ellos puede 
apreciarse y <del nombre y domicilio del 
fabricante, lista inscripción reemplaza á 
la p" ancha dé metal (latón por lo común) 
en que antes se hallaba sujeta con torni
llo», por haber demostrado la experlén-
ci;i lo fácil que era ponerla en cimentan
te de cualquiera tíáscula, tuviera o no el 
alean c en ella coudjgnadot 

El Amotacenexamloarálaconstruccion 
de los diferent s órganos ó partes que 
constituyen las básculas, antes-Ué mon
tarías Ó armarlas, lijamio>e mucho en las 
Cuchillas ó ejes de movimiento, que no 
deben tener muesa alguna y haú de ser 
de acero fundido, y descansaran abrioha-
dillás de lo mismo, asi comoenlostiran
tes deTiierro, que no deben presentar el 
menor defecto de construcción por el cual 
pudiera padecer su resistencia. Con igual 
detenimiento estudiará las demás p a n >s 
de la báscula, asegurándole de quetodas 
ellas reúnen la solidez indispen<ab*e pa
ra que resistan el servicio pesado á quj 
se destinan. 

Luego verá si las oscilaciones de la 
báscula, armada y nivelada, son bien 
perceptibles y legulahis , y acto continuo 
estudiará su grado de precisan ó senáU 
bilidad. Al efecto pondrá sobre el tablero 
de la bascula un peso conocido' de cuya 
exactitud no pueda dudar, y eu el plati
llo destinado a las p¿*as cídocará la que 
debe equil brarse Con dicho p^so, procu
rando que el primero sea iOvecesmayor 
que el s guudo cuando la ha-cala sea do 
las llamadas decimales, y 100 veces ma
yor cuando fuere de las centesimales: si 
en cada uno "e estos casos se establece 
el equilibrio entre los dos pesos, se tiene 
la prueba de qm> la báscula está exacta
mente en la relicion de l á 10 6 d e l á 
100, conJicion indispensable que res
pectivamente debea reunir estos instru
mentos. 

Seguidamente sa examinará su sensibi
lidad. Bsta, para que ta báscula sea bae-
na. debe llegar cuando menos a un mi
lésimo de la carga coa que se haca ía 
prueba. 
- La sensibilidad se comprobará con Iros 
c a r g a s distintas, á saber: la menor que 
admite la báscula; la intermedia entre i a 



- 3 — 

primera y la tercera, y esta, que será la 
mavor rarga que pueda admitir, y seve 
ra si cada una de estas ca reases sensi
ble al permiso indicado Son necesarias 
es las t res pruebas, porque la experiencia 
enseria que la sensibilidad disminuye 
muchas veces con el aumento d-* peso. 

De be comprobarse también la igualdad 
de las divisiones trazadas en el brazo ten
go, en cuyo estn momosdislanto se,hal!a.-
sn.ependido el platillo para las pesas. Si 
estas divisiones que marcan kilogramos 
no resultasen iguales, la báscula no será 
admisible. 

Asimismo se comprobará laexactitud dé 
las divisiones que tienen á veces las bás
culas mas allá del punió de suspensión -
del platillo de las pesas, destinadas 4 
marcar las fracciones del kilogramo "por 
medie del correspondiente peso que se 
corre á lo largo del brazo prolongado y 
Je envuelve á manera de anillo. 

El estudio de las básculas deberá ser • 
precedido del de las pesas que i las mis
mas se destinan. Estas pesas deben r e o - | 
nir las condiciones que ya ooBoce os en 
el cuadro núm. 7; y por lo que toca u su 
permiso, debe ser el menor posible. S<-
ria preferible que no le tuviesen en lo m a 3 
mínimo, Ó que fuesen tipos verdaderos; 
pero ¡>i esto no es fácil- lograrlo, porque 
resultarían entonces mas caras por el 
mayor tiempo que ocuparía su afino, los 
fabricantes pondrán el mayor cuidado en 
que el permiso en mas que pueden leoer 
sea, como *e ha indicado, el menor posi
ble. Kstas pesas, además de las condicio
nes que deben satisfacer pata ser buenas, 
llevarán marcado con tinta ó barniz en
carnado, escrito en su fuperticie lateral 
de una manera vitib'e, el valor ó peso 
que representan puestas en la báscula. 

Es t a , en fin, debe siempre llevar el 
nombre del fabricaule. 

De las romanas. ,ls 
La romana es una especie de balanza 

de brazos desiguales, que lleva consigo 
su peso. En el extremo d»d brazo peque-
no tiene un gancho ó platillo destinado á 
recibir ó sostener el cuerpo que se ha de 
pesar; y el largo está dividido en mues
cas de las,que se cuelga ó detiene el pilón 
ó peso de la romana, alejaudole ó acer
cándole mas ó mi nos del brazo peqQeno 
hasta formar equilibrio con el cuerpo que 
se pesa, marcando las muescas recorridas 
per el pilón el peso de dicho cuerpo. 

Una romana, para ser buena, debe 
reunir tas condiciones siguientes: prime
ra, que una vez suspendida goce de la 
mayor movilidad, lo cual se consigue 
haciendo que el eje de suspensión tenga 
un corte vivo para que los movimientos 
del astil sean bien libres; segunda, que 
oscile con libertad antes de pararse en el 
fiel ó de pouerse en equilibro; tercera; 
que sus brazos sean baslaute resistentes 

Ciara no doblarse por el peso mayor con que 
a romana pu< de cargarse; cuarta, quo 

la aguja ó ¿el sea perpendicular á los b ra 
zos y no roce en lo mas m í n i m o con la 
alcoba, en a n o a n t r o sj} para cuando la 
romana se baila enequilibrio;iquiiita,que 
las divisiones de los brazos sean iguales 
entre t í . 

Satisfechas estas condiciooes, debe com 
probarse la división d2 la romana, que 
se hará cuando menos en dos puntos dis-
lintos, debiendo ser estos con p:eferencia 
el primero y el ültiuio. Si/la romana está 
destinada á pesar kilogramos, v su mayor 
carga es la 20 deesios, en ,el brazo largo 
teadrá las divisionesprinc pales quemar-
carao dichos kilogramos con los números 
respectivos á su lado, que serán i, 2 , 
3 , . . . 2 0 . y ademas el espacio quo separa 
cada una de estas divisiones contendrá 
otrt«s menores que marcarán los heclo-
gramos ó décimos de kilogramo, procu
rando que la que correspoi.de al medio ó 
á cinco heciogramos sea mas larga que 
las que le anteceden y siguen, si bien 
mas pequeña que la que corresponde á 
los enteros ó á ios kilogramos. Laexacti

tud de esta división se comprueba 8us- ; 
pendiendo sucesivamente en el brazo 
pequeño el peso de uno y el de 20 kilo
gramos tipos, y viendo si con el pilón 
puesto eo las divisiones respectivas, se 
eslab'ece el equilibrio. Rite se tém'rá 
siempre que. la romana estéb : endivi lida. 
Para mayor seguridad, pueden Incerse 
del propio modo otras comprobaciones 
intermedias, cargando la romana sucesi
vamente con 5 , i O y 15 kilogramos y 
viendo si se establece el equilibrio sus
pendiendo en las divisiooes respectivas ( 

el pitón de la de la misma. Si no resultase 
el equilibrio en alguna de estas compro
baciones, que daria demostrada la defec
tuosa división1 del brazo largo de la ro 
mana, y esta seria rechazada, á no ser 
que el delecto fuese tan pequeúo, que para 
restablecer el equilibrio fuese, bastíanle 

i 
ofladir al peso ó al platillo del peso 

g l n < i 5W r.ifeoro] 
con que la romana estuviese cargada, es 
decir, dos gramos cuando se comprueba 
con el kilogramo, y 40 gramos cuando 
con la pesa de 20 kilogramos. 

Se deja á la romana, como se ve, ñn 
peí miso mayor que e I que tienen las balan
zas, porque en primer lugar están aque-
i a s siempre destinadas al peso por mayor 
y á cuerpos que no tienen gran valor, y 
en segundo porque si bien se han per
feccionado las romanas en su construc
ción, todavía dejan bastante que desear 
y son susceptibles de relormas que les 
den n a \ o r sensibilidad. 

O n n i solo se admitirán á la compro
bación fas romanas que oscilen con liber
tad, conviene se tengan bieo presentes 
la condiciones que deben reunir para que 
no sean rechazadas. 

Es preciso que los cortes de los ejes ó 
cuchillas de suspensión y los puntos mas 
hoi dos de las divisiones del brazogranle' 
de la romana se hallen en una sida reCta 
que pase muy cerca y un poco encima 
del centro de gravedaldetodo el sistema. 

La sensibilidad del instrumento es tan
to mayor cuanto mas cerca so halla del 
centro de gravedad el ángulo del eje ó 
cuchilla sobre que se efectúa el ntovi-
mieclo. 

t'.uando la arista ó cor te 'de l eje pasa 
exaclamfjnte, por dicho centro, la romana 
es indiferente, »s decir, s** mantiene in
móvil en cualquiera posición en que se la 
coloque. 

Cuando la arista, del eje se encuentra 
debajo del centro de gravedad en v. z de 
rstar encima, la romana es de las llama
das locas, es decir, t m pronlo'se inclina 
a un lado como á otro, sin que nunca se 
levante por sí sola. 

Estn irregularidad la presentan sobre 
todo las romanas que nú oscilan, que por 
lo dicho quedan prohibidas. 

Las romanas deberán, en fin, llevar 
siempre estampados el nombre ó la mar
ca y domicilio del fabricante, como se ha 
dicho respecto de lodos los demás inrust-
mentos de pesar y medir. 

Observaciones generales. 
«pqmij obíi3íl i íni:u .•.'Dimottoo'» i UQ <*nu* 

i .V Cuando los Almotacenes pasen a 
casa de los particulares á comprobar las 
balanzas grandes y las bá c u í ü ü , sus 
propietarios deberán tener á disposición 
de dicho funcionario la canillad necesa
ria de pesas exactas y punzonadasque se 
necesitan para estas comprobaciones. 

2.* Tara comprobar las balanzas 
bastará que los fabricantes ó los particu
lares las. presenten al Almotacén sin los 
platillos; advirliendo que si tiene• el a s 
til barnizado, una parte del mismo, inme
diata á la cruz y del lado que mire al 

1 comprador cuando se pese, debe tener en 
' descubierto el metal para aplicarle el pun

zón del Estado si de la comprobación r e 
sultase bueno el instrumento, 

í 5 . a f.i punzón del Establo se aplicará 
| siempre en un punto que, eu lo posible. 
, esté á la vista del público. Tratándose 

de las básculas y délas romanas, sé apli

cará dicho punzón en el astil y en la pesa 
ó pilón que se emplee en el brazo largo, 
| riM tirándose en el primer caso que di-
cho.asjij no sg tuerza ó sufra deterioro 
alguno que ! > muidme. La secciónpr. fu
rente p. ra aplicar dicho punzón será la 
mas inmedLla al eje de suspensión, p o r 
ser la mas res siente, y en la cara que dé 
al públ co, para qu* el comprador se 
convenza de la bondad del inslrumento 
c i d que se pesa lo que compra. En las pe
sas de laten se aplicará siempre, según 
queda dicho, sobre el pasador de cobre 
cuando le tuvieren, y en su defecto en la 
parte superior ensanchada, ácontiunacion 
de la cifra que indica su valor. En las pe
sas de hierro el p.unzon se pondrá sobre 
el plomo con que se aliñan; advirliendo 
que si dichas pesa< fueren barnizadas, no 
debe estarlo el plomo en el punto ó sitio 
reservadoadicho punz o. En las medidas 
de eslaíio se aplicará en su cara anterior 
encima d.; su nombre ó rótu o. lío las 
demás medidas, eti lin, se pondráel pun
zón donde se encuentra en los tipos. 

De la conservación de los tipos. 
Los tipos deben ser cuidados por el 

Almotacén con el mayor esmero para que 
se conservensiempre eu suintregridad y 
en el buen estado en que loshaya recibi
do del Ayuntamiento respectivo, á lin de 
que la comprobación á que se desainan 
se haga siempre con la exactitud que el 
bnénservíc iboei fjúbllco aconseja. 

A este fio elegirá para su colocación 
un sitio enteramente sexo y resguardado 
del polvo. 

Los colocará, según sus clases, sobre 
un pavimento e n t a b l a d o , eh mesas ó en 
armario»wrad<«r.i-'CTíatTfJO;Sfempre to
do choque que pueda, alterar ó deteriorar 
sus boroVs ó cantos y ocasionar rayas ó 
abolladuras que los inutilicen. 

. litfcmretros d^ctfds^Ta^'Co^líi^toíente 
horizontal.-s sobre mesas eo armarios ó 
estantes en que se encierran, prohibién
dose que se arrimen á las paredes*en po
sición mas ó meóos inclinada. 

Las medidas y pesos de I ¡ion que no 
tengan caja se cubrirán con (un ¡as de 
bayeta ó paño íiro. procurando que los 
obturadores ó discos de \idrdo que acom
pañan á la.- primeras descansen sobre las 
fundas y nunca sobre el latón. 

Para precaverlas do Ipim.'dad y polvo, 
se limpiaran las pesas y medi as con uu 

'plumero lino y con una gamuza, pero 
evitando en este caso se les frute con 
fuerza, por ser está operación causa cons
tante do-desgaste, <sia consentir que s*e 
usen para es.a limpieza polvos ú otras 
materias de las que >e su den emplear pa
ra abrillantar losmeíal-s.aun cuando por 
efecto de atguri descuido, que se evitará 
eo lo posible, parezcan algunos tipos 
próximos á oxidarle. ^ . 

Cuando tengan que usar las pesis pe
queñas de latón las sacará siempre d • su 
estuche con las n nías que en el mismo 
s" eucuentran. Y como uo puede hacerse 
lo propio con las grandes, antes do que 
se saquen se procurara limpiar la hume
dad de la mano, y ai i t ' s d i volverlas á 
colocar en su sitio se frota á suavemente 
con una gamuza él bolón de que se las 
coje, para enjugar el poco sudor que ha
yan n-cilmlo, y que por efecto de su aci
dez es causa constante de que se empeñen 
desde luego y de que mas tarde vayan 
perdieíído de su peso. 

Cuando se hiciere uso d > las medidas 
que sirven para los liquides, antes d • que. 
se guarden se las dejarán bien enjutas, 
emp.ean lo al efecto una esponja seca 
y fina ó una franela y recorriendo su su
perficie exterior con una gamuza. 

Las medidas de longitud se tratarán 
con mas cuidado aun, si cabe, qué las 
restantes evitando todo gol e que p u 
diera encorvarlas en lo mas mínimo 
tuda caida que pueda alterar sus cantos y 
extremos. 

a pesar de ser el Almotacén responsa
ble de la buena conservación de los tipos, 

siempre que estos sofrari alguna alteración 
ocasionada por el trabajo, por d^cpddo ó 
espon'áneamente (por encorvarse, por 
ejemplo, las que son de inadera ele ) , lo 
pondrá en conocimiento del (i 1> r a mr 
de la provincia, y este en el del Ministerio 
de Fomento, que oy-ndo á la comisión 
del ramo remediará el mal qm se hubiere 
notado. 

Los tipos que en este caso hubiere que 
renovar serán de cuenta del Almotacén, 
si los anteriores, resultaren inutilizados 
por su culpa, ó descuido: en el caso con
trario lescoslearáel Estado. 

Los Almotacenes, en lin, deben tener 
muy presente que la buena conservación 
de los tipos de que se traía, sobre, ser la 
mejor garantía de la bondad «leí1 servicio 
á queso destinan, servirá para que desde 
l u e g o se le ju&úie f tvnrablemodle en el 
desempeño de sus funciones. \ . 
De la conservación del estuche de compro

bación de los Almotacenes. I 
Los Almotacenes recibirán un estuche 

con los instrumentos indispensables para 
sus t r a b a j s de comprobación Laconser* 
vacíen do las diferentes piezas que com
ponen este estuch* será para ellos un 
objeto preferente, y responderán de los 
deperfectos q m por su i n a n i a o descuido 
e x p e r i m e n t a s e n o n i' »t>p -di olriéiai. 

De tos punzones. 
Los Almotacenes recibirán también sé-

ries dé rmnzonés de magnitud Vsignifica
ción diferentes, para aplicarlos sobre los 
objetos qad después de examinado*resul
ten buenos en construcción^en exactitud. 
Los unos, que llevaran corona Real, les 
servirán para la primera comprobación, 
que es la que da la medida por buena; los 
Otros, que recibirán en tiempo oportuno, 
los emplearán para probar que las pesas 
y medidas,uueva y sucesivamente com
probadas siguen todavía buenas y legales. 

Siendo los punzones signds únicos de 
la bondad de las me lldas, los Almotace
nes inourri i án e n gravo responsabilidad 
si no los c u s lo.I au cu » a n d o s a m e . i l e , debien
do aplicarlos por si m i s m o s ó por los de
pendientes de su oficina en su presencia y 
sobre medidas legales. Cualquier descui-
•do en este'puntó daría'margen á la i m 
posición de las peoas proscritas en el Có
digo penal, 

Madrid 27 de mavo.de 1363. Apro
bado porS.M.—Catal ina . 

QUItfTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIK.ND4. PUBLICA D I 
LA PROVÍNblA DE MADRID. 

Svlft ' / I / . IO'J :.1 il ' l U'd. 'U.ti'Jü I di filOflílU 

A las doce do la mañana del día 
29 del actual s ; celebrará subasta en pú
blica licitación en la respectiva casa con
sistorial üe) los pueblos que á continuación 
se espresan, para el arriendo d o ftpcas 
enclavadas en la jurisdicion de las mismas, 
á saber: , .,, 

I í n l t oz í sde Puerto Real p a r a e t . d e 
tres tierras y una casa por t e r m i n o de 
cuatro anos, y bajo el tipo de diez y geis 
escudos, reata anual . 

En Venturada, cuarto remate para el ar
riendo de varias tierras procedentes de 
secueilros y capellanía de dona Marina,' 
por término de tres años y tipo de nuevo 
reducido á catorce escudos cuatrocientas 
milésimas. 

En Y .día viciosa de Odón tercero ídem 
para el arriendo de una tierra de cabala 
4 fanecas 7 celemines por cuatro .años , 
y bajo el tipo nuevamente reducido á 
ocho esculos anuales. 

Los pliegos de condiciones se bailan de 
manifiesto en esta Administración y en la 
Secretaría de Ayuntamiento de los refe
ridos pueblos, donde podrán examinarlos 
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lo* que deseen interesarse en algunos de 
los remates. 

Madrid 18 de junio de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 
_ _ _ _ _ _ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Huma-vista. 

En vitad de providencia del tenor don 
Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-visla de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, sustituto del Doctor don Clau
dio Sanz v Barea, se cita, llama y em
plaza á don Francisco Zazo, vecioo de 
esta corle, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, se presente en dicho 
Juzgado á oir un requerimiento que le 
está mandado hacer en asunto civil, pu
ra la presentación de unos bienes de que 
se constituyó depositario; con apercibi
miento de que si no lo hace, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 2 de junio de 1868 .—Fran
cisco Fernandez de la Torre .—1717. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

I f fl * i I I k i i r a \ f l l t ta fk I 

En virtud de providencia judicial, se 
sacan á pública subasta una casa labor 
con sus dependencias, y tahona coo las 
suyas, que pueden considerarse dos fin
cas independientes, sitas en Boadilla del 
Monte, partido judicial de Navalcarnero, 
retasadas en 9-3Si) escu los. y los «mis -
res de la tahona en 771 escudos 140 mi
lésimas, para cuyo remate doble, en la 
sala audiencia del Juzgado del distrito de 
la misma y en el de Navalcarnero, está 
señalado el dia 15 de julio próximo, á las 
doce de su maftana, pu liándose dar en la 
Escribanía de don Olallo Megia, plaza de 
la Villa, número i , piso bajo, las demás 
noticias que se deseen. -

Madrid 20 de junio de 1868.—1718. 

Juzgado de paz del distrito det Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor dou Florencio Alvarez 
Ossorio, Juez de paz del distrito del Con
greso, dictada á instancia de don Fran
cisco Rodríguez López, como apoderando 
de don Diego Castell, para celebrar acto 
de conciliación con don Felipe Sánchez 
Fano. militar retirado, sobré pago de 
maravedises, importe de un pagaré p ro 
cedente de trabajos de litografía, y m e 
diante á que de las diligencias practica
das por el Excmo. señor general Gober
nador militar de esta Plaza, áconsecuen
cia de la comunicación que por este Juz 
gado se dirigióal Excmo. señor Capitán ge 
neral de Castilla la Nueva, con fecha27 de 
mayo último, en conformidad á lo que 
previene la Real orden circular del Mi
nisterio de la Guerra de 17 de febrero ul
timo en su articulo primero, para que 
tuviese efecto la citaciondel referido S á n 
chez Fano en la casa núm. 53 de laCar-
rera de San Gerónimo, en que el deman 
dante manifestó habitaba, resulta no vive 
en ella, según se ha servido espresar di
cho Excmo. seflor Capitán getteral en su 
contestación; ignorándose por 'o tanto el 

domicilio del don Felipe Sánchez Fano, y 
y á instancia del demandante, se le cita 
por este anuncio para que en el dia 50 
del corriente y hora de las tres y media 
de la larde comparezca por si ó por m e -
dio de persona especialmente apoderada 
y con su hombre bueno, bajo la mulla de 
un escudo, en este Juzgado de paz del 
Congreso, que se halla en Santa Cruz, 
piso bajo de la Audiencia territorial, á ce
lebrar el espresado acto conciliatorio. 

Madrid 22 de junio de 1868.—Bl Se
cretario del Juzgado, Eugenio Diaz. 1719 

RECTIFICACIÓN. 

En el Viole Un Oficial número 137 . 
correspondiente al 9 del preseute mes, 
y en la sentencia insería en el mismo, que 
recayó en 8 de mayo úllimo, eu autos 
seguidos á instancia de don Juan Dolres 
y Giberl, contra los herederos de don 
Aolonio Vicens y compaúia y don F ran 
cisco Esparza y Abad, se dice: 

Vistas las leyes 1 / y 3 . a , titulo 16, 
Parlida 7 . a , y la 3 1 , titulo 12. Par
tida 5.*: 

Y debiendo decir: 
Vistas las leyes t .* y 3 . a , título iC, 

Part ida 7.", y la 30 , Ululo 12, Par
t idas.*, 

Se hace esta rectificación en virtud de 
disposición del seflor Juez, para que obre 
los efectos oportunos. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

Coo autorización superior se subastan 
en la sala consistorial de esta viiU los 
dias 21 y 28 del corneóte, á las once de 
su maftana, los arbitrios de los derechos 
del matadero y casa carnicería , y el del 

: uso voluntario de la romana, pesos y 
medida para el ano próximo económico 
de 1868 á 1869, bajo los pliegos de con
diciones que 3e hallan de manifiesto en 
esla Secretaria, para lo que se llaman 
lidiadores. 

Buitrago 15 de junio de 1868.—El 
Alcalde, Paulino Rivera.—El Secretario, 
Eusebio Maria González. 

Don Paulino Rivera, Alcalde constitucio
nal de esta villa. 

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de liciladores el arrien
do de los derechos de los artículos de 
consumos de esta villa, con libertad de 
venta para el aflo próximo económico de 
1868 á 1869. se han .designado para 
nuevos remates los dias 21 y 28 del ac
tual, en esta sala consistorial, de las once 
á las doce de su maftana. 

Lo que se anuncia llamando licila
dores. 

Buitrago 15 de junio de 1868.—El 
Alcalde, Paulino Rivera.—El Secretario, 
Eusebio MariaGonzaiez. 

Alcaldía constitucional de Canencia. 

El Ayuntamiento que presido anuncia 
la subasta pública de los artículos de 
consumos de esta población para el año 
económico venidero de 1868 á 1869, en 
conjunto y con la facultad de la esclusi-
va, cuyos remates se verificarán los dias 
21 y 28 del corriente, á las doce de sus 

dias. en la casa consistorial de esta villa, 
y bajo las condiciones de instrucción y 
pliego de condiciones que será leido en 
el acto del remate. 

Canencia 10 de junio de 1868.—El 
Alcalde, Antonio l ieroanz. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ve-
lasco. 

Habiéndose hecho y admitido postura 
al abasto de carnes de esta villa y ano 
económico de 1868 á 69, después de rec
tificados los precios cubriendo el enca
bezamiento y recargos autorizados, el 
Ayuntamiento lia acordado celebrar su 
remate el dia 27 del presente mes y hora 
de las doce de su maftana, en la casa 
consistorial, donde estarán de manifiesto 
las condiciones de su remale. 

Torrejon de Yelasco 21 de junio de 
1863 .— El Alcalde constitucional, Julián 
Martín. 

Alcaldía constitucional del Boato. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de liciladores las subastas de los dere
chos de consumos con la esclusiva venta 
al pormenor de los artículos de vino, 
vinagre, aguardiente , aceite, jabón y 
carnes de los pueblos del Boalp y Mala 
el Pino para el año económico de 1868 
á 1 8 6 9 , se^sacan nuevamente á s u 
basta, señalando al efecto los dias 2 i y 
2 8 del corriente mes, y hora de las doce 
de sus respectivas mañanas , en la sala 
consistorial, b.ijo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. 

Dislri o del fioalo 1 8 de junio de 
1 8 6 8 . — E l Alcalde constitucional, Ma
riano González. 
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Alcaldía constitucional de Móstoles. 
Hecha y admitida proposición en 2 0 0 

escudos al arriendo del arbitrio de pesas 
y medidas de esta villa, de uso volun
tario para todo el año próximo econó
mico, se ha señalado para la última su
basta el dia 2 8 de los corrientes, á las 
once, en estas casas consistoriales, ad
mitiéndose la mejora del 10 por 100 , y 
después pujas á la llana. 

Móstoles 21 de junio de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde constitucional, Agapito L o 
renzo. 

Alcaldta constitucional de Brea . 
<JT 08 01003 ,*»lV>Auvi'r . O - v , ' . 

Con superior autorización, el A y u n 
tamiento de la villa de Brea subasta el 
arbitrio del peso y medida para el p ró 
ximo año económico, admitiendo propo
siciones particulares para su arr iendo 
hasta fin de este mes , abriendo la lici
tación sobre lamas ventajosa. Y se hace 
notorio por el presente auuncio para 
conocimiento de los liciladores. 

Brea 17 de Junio de 1 8 6 8 . — E l A l 
calde constitucional, Francisco Esc r i 
bano. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

Autorizado este Ayuntamiento para 
arrendar las especies de consumos de vi
no, vinagre, acei te , aguardiente, jabón 
y carnes, á la esclusiva, durante el afto 
económico de 1868 á 1869, ha señalado, 
teniendo presente lo avanzado de la esta
ción, para el primer remate el domingo 

28 del corriente y para el segundo el si
guiente domingo 5 de julio, ambos en la 
casa consistorial, á las once de la mafta
na. bajo el pliego de condiciones forma
do por esta corporación, que se halla de 
manifiesto en Secretaría, y será leido al 
dar principio á dichos actos. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 19 de junio de 1868.—El 

Alcalde, Pedro Dia*.—Martin González, 
Secretario. 

Alcaldía conslttuetonal dePelayos. 

Con autorización superior se subasta 
el arbitrio de pesas y medidas de uso 
voluntario de esla villa para el afto eco
nómico de 1868 á 69 : servirá de tipo 
para la subasta la cantidad de 27 escu
dos 200 railes mas, y tendrá efecto en la 
casa consistorial de la misma los dias 28 
del actual y 5 de julio próximo, bajo el 
pliego dé condiciones que se hallará de 
manifiesto. 

Pelayos 20 de junio de 1868.—El Al
calde, Tomás Martin. 

Cumpliendo con lo prevenido por la 
Administración de Hacienda pública de 
esta provincia con fecha 16 del actual, 
se abre nueva licitación para el abasto y 
derechos de los artículos de consumos de 
esta villa para el afto económico próximo 
venidero de 1868 á 69 , sirviendo de tipo 
la proposición hecha por don Agapito 
Diaz. que cubrió las dos terceras partes 
del encabezamiento y sus recargos: al 
efecto se seflala el dia 28 del actual en 
la casa consistorial de esta villa y hora 
de las doce de su mañana. 

Pelayos 20.de junio de 1$68.—El Al
calde, Tomás Mar lio. 

Alcaldía conslilucionai de Algete. 
- -j, it MUMV.1Ar.7rs . i l í C i i r o . . T inwnyiq r» 

Habiéndose hecho proposición á los 
derechos de consumo de esta Villa con la 
ven ia exclusiva al pormenor para el afto 
económico de 1868 á 69 . por las dos 
terceras partes del encabezamiento con 
la Hacienda y recargos, se ha acordado 
por este municipio tenga efecto su íiltimo 
remate el dia 28 del corriente mes, de 
diez á doce de su maftana, en la casa con
s i s t o r i a l y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Algete 21 de junio de 1868.—El T e 
niente de Alcalde, Ángel del Barrio. 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S 
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Como perteneciente á don Justo y don 
Mariano Zamora y Garrido, menores de 
edad, una quinta parle de casa sita en 
la ciudad de Alcalá de Henares y su ca 

lle de Escrilorii s, sefialada con el núme
ro 5 , que ha sido tasada en diez mil 

seiscientos reales, se procederá á s u ven
ta en público remale el dia 19 de julio 
próximo venidero y hora de las diez de 
la maftana, en la referida ciudad, ante el 
Notario don Gregorio Azaña. 

1716. 

K t i t o p , D . JOAN ANTOJUOGAHCU. 

Imprenta del mismo, Almirante ,7 . 
M A D R I D : «868. 
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